
 

 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 193/98 

----------------- 

 

VISTO: 

     La necesidad de realizar en forma imperiosa la Red Troncal de 

cloacas en calle Santa Cruz y aledaños del Barrio El Zapato Sur, de 

nuestra localidad, en virtud que por las características de la zona 

(terrenos sobre piedras) es inapropiada la construcción de pozos 

negros, o los que se hacen no tienen el nivel de absorción necesario 

y deben ser desagotados de una manera casi permanente, o lo que es peor 

por la no absorción se desvían los líquidos cloacales por la mencionada 

calzada con las consecuencias de insalubridad que es de gran daño para 

los vecinos, situación que debe ser revertida rápidamente para evitar 

daños impensados sobre la salud de la población; 

 

Y CONSIDERANDO: 

              Que según lo establecido en la Ordenanza N° 1021/95- Art. 

4°- Etapa 2, el Departamento Ejecutivo podrá ampliar por Decreto el 

área de esta etapa, cuando se detectaren problemas de índole sanitarios 

y/o funcional que sean de urgente necesidad de solucionar; 

              Que el Art. 10°- Etapa 2 y 3 de la mencionada Ordenanza 

establece que el cobro de dicha obra se deberá realizar por el sistema 

de contribución por mejoras a cargo de los frentistas; 

              Que por el Art. 10°-Etapa 2 y 3 de la referida Ordenanza, 

se establece que el cobro se realizará por el sistema de costo por punto 

de coeficiente y el sistema de pago en cuotas; 

              Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal  

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DISPONESE  dentro de la Etapa 2 de la Ordenanza N° 1021/95 

y sus modificatorias, la ejecución de la obra "Extensión Red Troncal 

de Cloacas" en ; 

- Calle Santa Cruz, entre Sarmiento y Planta de Bombeo ubicada en calle 

E. Muiño. 

- Calle Córdoba, entre Chaco y Tierra del Fuego. 

- Calle Corrientes, entre Chaco y Tierra del Fuego. 

- Avda. Las Américas entre Santa Cruz y Chaco.- 

 

Art. 2°.-:ADOPTESE como forma de pago para este sector la establecido 

en el Art. 3 Bis de la Ordenanza 1088/96, modificada por Ordenanza 

1166/97.- 

 



Art. 3°.-:ELEVESE al Concejo Deliberante, el correspondiente informe 

de costo de la presente Obra, según lo preve el Art. 3° bis. de la 

Ordenanza N° 1088/96 modificada por la Ordenanza N° 1166/97.- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Art. 4°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Acción Social a cargo de la Secretaría de Gobierno y el Sr. Presidente 

del EMOSS.- 

 

Art. 5°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 27 de Noviembre de 1998.-  

 

firmado:  

WALTER CO    VICTOR GRIGNETTI   DR. MARCELO P. LUSIANZOFF 

PTE. EMOSS   SEC.A.S.A/C S.G.    INTENDENTE MUNICIPAL  


